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07 50-09164-2-2014

Señor
DAVID ALEGRIA
Barr¡o Lleras
Cel'.317 411 77 72
Distrito de Buenaventura

NOTIFICACION POR AVISO
Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011

ASUNTO: Aulo por el cual se abre una investigación y se formulan cargos de fecha 30 de

sept¡embre de 2014.

De acuerdo con lo establecido en el Articulo 69 del Código de proced¡m¡ento Adm¡nistrativo y de lo

Contencioso Administrativo, a través del presente av¡so, le notif¡co el conlenido del "Auto por el cual

se abre una investigación y se formulan cargos" de fecha 30 de septiembre de 2014i de la.cual se

adjunta copia íntegia en 6 paginas, quedañdo nolificado al fioalizar el term¡no de cinco (5) días

há'biles, contados á partir de la 
-publicación 

del presente escrito en la página Web de la Corporación.

se le informa al not¡ficado que se le concede un término de D¡ez (10) días contados desde la

notif¡cac¡ón del presente acto adm¡n¡strat¡vo, para que difectamente o por med¡o de apoderado

quien deberá acreditar la cal¡dad de Abogado Titulado, presente sus descargos y aporte o soJicite la

práctica de pruebas que consideren conducentes al esclarec¡miento de los hechos mater¡a de la

invest¡gación.

contra el referido acto adm¡nistrat¡vo que mediante el presente aviso se nol¡flca, no procede

recurso alguno, de conformidad con lo d¡spuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de2O11.

Atentamente,

-'/ v/-.,
/r1,r,/14

Tec. Administrativo DAR Pacifico Oeste
Rev¡so: Doris Gallego N. Abogada contratista DAR Pacifico Oeste

Proyectó y elaboró: Yamilé Perdomo O. -T.A Contratista
Copia Exped¡ente No. 0751-03S002-0130/2013

Ca e I 28-22
Ed¡Í¡cio Puefto Verde Piso 3
Buenaventura, Valle del Cauca
Teléfono: 2424035
www.cvc.oov.co

Versión: 04
COD: FT.15.02

\

\



x0rut
Corqo@c¡ón Autónomo

Reg¡onol del Yol le d e I Couc o

AUTO
..POR 

ET CUAT SE ABRE UNA INVESTIGACION Y SE FORMUTAN CARGOS"

AL SEÑOR DAVID ALEGRIA 
PágiNA 1dE 6

El Director Territorial (C) de la Dirección Amb¡ental Regional Pac¡fico Oeste, de la Corporación
Autónoma Regional del Valle del Cauca, CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de
1993, el Decreto 2811 de 1974, Decreto 1791 de 1996, Ley 1333 de 2009, el Acuerdo CD No. l8 de
junio 16 de 1998, el Acuerdo CD No 20 de 2005, Acuerdo CD 015 de mayo 15 de 2007 y la

Resolución DG.498 de 2005, y

CONSIDERANDO:

Que al expedirse la Ley 99 de diciembre de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas
Regionales ejercerán la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por
lo tanto podrán imponer y ejecutar a prevención y s¡n perjuicaos de las competencias atribu¡das por
la ley a otras autoridades, las medidas de pol¡cía y las sanc¡ones previstas en la misma ley en caso
de v¡olac¡ón de las normas sobre protección ambiental y de manejo de los recursos naturales
renovables y exig¡r con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños, acorde
con lo establecido en el artículo 31 numeral 17 de la mencionada Ley.

Que el Código de Recursos Naturales Renovables y de Protecc¡ón al Medio Amb¡ente, Decreto Ley
2811 de 1974, mnsagra en su Artículo 1: "El Ambiente es patrimon¡o común. El Estado y los
pafticutares deben pañicipar en su preseNación y manejo, que son de utilidad pública e interés
social"

ANTECEDENTES:

Que mediante acta ún¡ca de tráfico ilegal de flora y fauna silvestre No. 0088351 de fecha 05 de
octubre de 2013, funcionarios de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC DAR
Pacif¡co Oeste en compañía de funcionarios del Grupo de Guardacostas de la Armada Nacional en
la Bahía de Buenavenlura ¡ncaularon mil quinientos (1500) metros l¡neales de chanul (Humiriastrum
procerum) equivalentes a 1oms de madera sin salvoconducto para su movil¡zación.

Que el mater¡al que fue incautado era transportado en una lancha tipo metrera de nombre DIOS ME
PROTEGE ¡dent¡ficada con el siguiente No de placas CPc12483 de servicio particular.

Que como prop¡etar¡o de los productos forestales aparece el señor DAVID ALEGRIA identificado
con cedula de ciudadanía No '1.1 15.452.727 de Buenaventura quien se ident¡fica como presunto
responsable de la infracc¡ón comet¡da, con pos¡ble residencia en el ban¡o Lleras del D¡strito de

,-,- 
Buenaventura'

-b
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Que en el momento de la incautación el presunlo infractor manifiesta que cortan madera en el
territorio colectivo de Anchicaya para sustenlo familiar.

Que los productos forestales fueron dejados en las instalaciones del retén forestal de los p¡nos de la
CVC del Distrito de Buenaventura, hasta que culmine el proceso de invest¡gac¡ón.

Que el móvil de la incautac¡ón se basa en no poseer perm¡so de aprovechamiento ni portar el
debido salvoconducto de mov¡l¡zación.

Que mediante resolución 0750 No. 0197 de mayo 23 de 2014, se lmpone una medida preventiva,
de decomiso prevent¡vo, contra el señor DAVIS ALEGRÍA, identif¡cado con Cédula de Ciudadanía
No. 1.115.452.727 por presunta violación a la normatividad ambiental contra el recurso bosque,
espec¡almente a lo establecido Acuerdo CVC CD l8 de Junio 16 de 1998 (estatuto de Bosques y
Flora Silvestre del Valle del Cauca), artículo 82: Todo producto forestal primar¡o, o de la flora
silvestre, que entre, salga o se mov¡lice en el territor¡o nacional, debe contar con un salvoconducto
que ampare su movilización desde el lugar de aprovechamiento hasta los sit¡os de transformac¡ón,
industrializac¡ón o comercialización, o desde el puerto de ingreso al país, hasta su destino final.

Que la resolución anterior fue notificada por av¡so de acuerdo al Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011,
el cual permaneció fijado desde el día 16 de jun¡o hasta el 20 de junio de2014.

CONSIDERACIONES JURIDICAS:

Que dentro de las consideraciones Jurídicas aplicables al caso part¡cular, la Dirección ambientál
Regional Pacifico Oeste, se fundamenta en las d¡sposic¡ones de orden Constituc¡onal, legal y
reglamentar¡o, para adoptar las decisiones requeridas en el presente Aclo Administrat¡vo.

Que la Constitución Nacional impone al Estado y a los particulares el deber de proteger los recursos
naturales cuando en su artÍculo 79 establece: "Todas las personas t¡enen derecho a gozar de un
ambiente sano. La Ley garantizara la pa¡l¡cipación de la comunidad en /as decrs,bnes que puedan
afectarlo. Es deber del Estado proteger la diversidad e integidad del ambiente, conservar las áreas de
especial impoñancia ealógica y fomentar la educac¡ón para el logro de esfos ,?nes".

Que el artículo 80 de la Carta Política señala: "Utilización Rac¡onal de los recursos naturales. Et Estado
planificara el manejo y aprovecham¡ento de los recursos naturales, para ganntizar su desanotlo
sosten¡ble, su conseNación, restauración o sustituc¡ón.

Además deberá preven¡r y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones /egales
y exigir la reparación de los daños causados. "
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Que elArt¡culo 333 de la Carta Política garantiza a todas las personas naturales o jurídicas la actividad
económ¡:a en diversos campos, siempre y cuando no se cause daño a los recursos naturales de los
que puede hacerse explotación racional y legal.

Que el Decreto 2811 de 1974 "Cód¡go de los recursos Naturales, establece que todas las personas
pueden solicitar otorgamiento del uso y aprovechamiento de los recursos naturales s¡empre y cuando
soliciten los permisos respectivos.

Que el Decreto 1791 de 1996, por el cual se establece el rég¡men de aprovecham¡ento forestal, en
su artículo 23 señala que toda persona que requiera o pretenda real¡zar un aprovechamienlo de
productos la flora s¡lvestre ubicados en terrenos públicos o privados, deberá obtener permiso o
autorización de Autor¡dad competente, agotando el procedim¡ento establecido (Arts. 23 y ss, del
Estatuto de Bosque y Flora S¡lvestre del Valle del Cauca.).

Que de conformidad con el Articulo 1 de la Ley 1333 de 2009, la t¡tular¡dad de la Potestad
sancionator¡a en maleria ambiental la ejerce el Estado, sin perjuicio de las compelencias legales
de otras autoridades, a través del Ministerio de Ambiente Vivienda y Desarrollo Territorial, las
Corporaciones Autónomas Regionales las de Desarrollo sostenible, las unidades ambientales de
los grandes centros urbanos, entre otras.

Que en los térm¡nos del Parágrafo del mencionado Artículo, en mater¡a amb¡ental se presume la
culpa o el dolo del infractor, lo cual dará lugar a las med¡das preventivas. El infractor será
sancionado sino desvirtúa la presunción de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba y
podrá utilizar todos los medios probatorios légales a su alcance

Conforme a lo dispuesto por el Artículo 5 de la Ley 1333 de 2009, mediante la cual se establece el
régimen sancionatorio amb¡ental, se considera infracción en materia amb¡ental toda acción u
omis¡ón que const¡tuya violación de las normas Conten¡das en el Código de Recursos Naturales
Renovables, el Decreto -Ley 2811 de1974, en la Ley99de 1993, en la Ley 165 de 1994, yen las
demás disposiciones ambientales vigentes, que las sustituyan o modifiquen y en los actos
admin¡strativos emanados de la autoridad amb¡ental competente; igualmente es constitutivo de
infracción ambiental la comisión de un daño al medio ambiente.

Que en consecuencia serán sujetos de imposición de las medidas sancionatorias, aquellas
personas que actúen conforme lo señala el Arlículo 5 de la Ley 1333 de 2009.

Que las sanciones solamente podrán ser impuestas por la Autoridad Ambiental competente, previo
agotamiento del procedim¡ento sanc¡onatorio ambiental, en los Términos de la Ley 1333 de 2009.

Que de conformidad con el Articulo 24 de la Ley I 333 de 2009, cuando exista mer¡to suf¡ciente para
continuar con la invest¡gación, la autoridad ambiental competente med¡ante acto administrativo
deb¡damente mol¡vado, procederá a formular cargos contra el presunto ¡nfractor de la normat¡vidad
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ambiental o causante del daño ambiental. En el pliego de cargos, deben estar expresamente
consagradas e individualizadas las acc¡ones u om¡siones que constituyen la infracción. lgualmente
las normas ambientales que se estiman violadas y el daño causado.

El acto administrat¡vo que contenga el pliego de cargos, deberá ser notificado al presunto ¡nfractor,
en forma personal o med¡ante aviso si fuere necesario de conformidad alaLey 1437 de2011.

Que en tal sentido se observa en el caso mater¡a del presente Acto Administrativo, que el señor
DAVID ALEGRíA, ¡dentif¡cado con Cédula de Ciudadania No. 1.115.452.727, comporta la
vulneración de la normatividad ambiental como lo es el Decreto 2811 de 1974, Decreto 1791 de
1996, la Resolución 0463 de 1982 del Ministerio de Ambiente, la Ley 99 de 1993, Acuerdo No. l8
de l998 "Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del Valle del Cauca.

COMPETENCIA DE LA CVC

La Ley 1333 de Julio 21 de 2009 "Por la cual se establece el procedimiento sancionatorio ambiental
y se dictan otras disposiciones" en su Artículo 1 preceptúa que el Estado es el titular de la potestad
sancionatoria en materia ambiental, y que la ejerce entre otras a través de las Corporaciones
Autónomas Regionales, de conform¡dad con las competencias establecidas por la ley y los
reglamentos.

Que el Artículo 2" de la citada ley preceptúa la facultad a prevención que tienen las Corporaciones
Autónomas Reg¡onales y las de desarrollo sostenible y establece que estas autoridades están
habilitadas para imponer y ejecutar las medidas prevent¡vas y sancionalor¡as consagradas en esta
Ley y que sean aplicables según el caso, sin perju¡cio de las competencias legales de otras
autor¡dades.

Oue la CVC, como entidad encargada en el área de su jurisdicción, del manejo, control y vig¡lancia
de los recursos naturales renovables, tiene la obl¡gación de tomar las medidas concernientes a
proteger y conservar los mismos, por tratarse de bienes que constituyen patrimonio de la
comunidad; así mismo, es su deber apl¡car las Leyes y Decretos que se relacionen con tales
recursos.

Que de conformidad con las cons¡deraciones anteriores y teniendo sustento en el Acta Única de
Control al Tráf¡co llegal de Flora y Fauna Silvestre No 0088351 de fecha 05 de octubre de 20i3,
informe de vis¡ta rcalizado por los técn¡cos operativos de la misma fecha y el concepto técnico suscrito
por el lngen¡ero Forestal del Proceso ARNUT de la Dirección Amb¡ental Regional (DAR) Pacifico
Oeste de fecha 30 de abril de 2014, procederá a realizar la apertura de investigación y formulación de
cargos, contra el señor DAVID ALEGRIA, ident¡ficado con Cédula de Ciudadania No.
1 .115.452.727, por violación de las normas ambientales.{
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Que en mérito de lo expueslo, el Director Terr¡torial(C) de la Dirección Amb¡ental Regional Pac¡fico
Oeste, de Ia Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Abrir lnvestigación Administrat¡va de carácter sancionatorio contra el señor
DAVID ALEGRfA, identificado con Cédula de Ciudadanía No. '1.115.452.727, por la presunta
violac¡ón de la normatividad ambiental vigente de conformidad con lo establec¡do en el Decreto 2811
de1974, Decreto 1791 de1996, la Ley 99 de 1993, Acuerdo No. 18de lggS "Estatuto de Bosques
y Flora Silvestre del Valle del Cauca.

ARTICULO SEGUNDO: Formular el señor DAVID ALEGRÍA, ident¡ficado con Céduta de
Ciudadanía No. 1.115.452.727 los siguientes cargos conforme a lo dispuesto en la parte motiva del
presente Acto Adm¡n¡strativo:

Cargo Primero: lnfracción por movilización sin el respect¡vo salvoconducto de movilización o re
movilización, es decir, por el transporte de mil quinientos (1500) metros lineales de chanul
(Humir¡astrum procerum) equivalentes a 10m3 (lnfracción al Acuerdo CVC CD 018 de 1998, Artículo
93, literal c)

ARTICULO TERCERO: La existenc¡a de los hechos en que se fundamentan los cargos se acredita
en el Acta única de Control al Tráf¡co llegal de Flora y Fauna Silvestre N'0088351 de fecha octubre
05 de 2013, el ¡nforme de visita realizado por los funcionarios de la DAR Pacifico Oeste de la misma
fecha y concepto técnico suscrito por el ¡ngeniero forestal del Proceso ARNUT de fecha 30 de abril de
2014.

ARTICULO CUARTO: Téngase como pruebas, el Acta ún¡ca de Control al Tráfico llegal de Flora y
Fauna S¡lvestre N'0088351 de fecha octubre 05 de 2013, el informe de v¡s¡ta realizado por los
func¡onarios de la DAR Pacifico Oeste de la misma fecha y concepto técnico suscrito por el ingen¡ero
forestal del Proceso ARNUT de fecha 30 de abril de2014.

ARTICULO QUINTO: Conceder al encartado un término de Diez (10) días contados desde la
notificac¡ón del presente acto administrativo, para que directamente o por medio de apoderado quien
deberá acred¡tar la calidad de Abogado T¡tulado, presente sus descargos y aporte o solic¡te la práctica
de pruebas que consideren conducenles al esclarec¡miento de los hechos materia de la investigación.

PARAGRAFO. Los costos que demande la práct¡ca de pruebas que solicite el ¡nvestigado corren a su
cargo.

L(\
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ARTICULO SEXTO: Comisionar al Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del
Terr¡torio para notif¡car el presente Acto Administrativo en la forma y términos establecida en la Ley
1437 del2011- Cód¡go del procedimiento Adm¡nistrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTICULO SEPTIMO: Comunicar al Procurador Ambiental y Agrario del Valle del Cauca sobre el
in¡cio del presenle proceso sancionator¡o.

ART|CULO OCTAVO: Contra el presente Acto no procede recurso alguno de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 75 del cód¡go de procedimiento administrativo y de lo contencioso
adm¡n¡strativo, Ley 1437 de 2011.

Dado en Buenaventura, a los treinta (30) días del mes de septiembre de 2014.

Y CUMPLASE,

/ít ooro,ln l".eerdomo Q..Tec..Adm¡nistrat¡vo contrat¡sta DAR Pacinco oeste.f-f .!
Doris Gallego N. Abogada contrat¡sta DAR Pacifico Oeste

: Tulio Hernán Murillo Llantén - Coordinador Proceso ARNUT
No. 075'1-039002-01 30-201 3
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